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ACUERDO que modifica el diverso por el que se da a conocer el cupo y el mecanismo de asignación para importar azúcar originaria de la República de Nicaragua, en 2010.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

Con fundamento en los capítulos VII del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y IV del Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua; en la Decisión No. 7 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 17, 20, 23 y 24, segundo párrafo de la Ley de Comercio Exterior; 31, 33 y 35 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1 y 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y

CONSIDERANDO

Que el Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua, aprobado por el Senado de la República el 30 de abril de 1998, se encuentra vigente desde su publicación en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio del mismo año;

Que conforme al Anexo 2 del artículo 4-04 del Tratado mencionado en el considerando anterior y a la Decisión No. 7 de la Comisión Administradora del mismo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2005, se definió una participación de Nicaragua del 10% dentro del arancel cuota que México establezca, cuya participación estará exenta del pago de arancel;

Que el 9 de febrero de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se da a conocer el cupo y el mecanismo de asignación para importar azúcar, en 2010, el cual incluye, entre otros, a los productos clasificados en las fracciones arancelarias 1701.11.02 y 1701.99.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación;
Que es necesario incorporar las fracciones arancelarias 1701.11.02 y 1701.99.02, al Acuerdo por el que se da a conocer el cupo y el mecanismo de asignación para importar azúcar originaria de la República de Nicaragua, en 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2010, con el propósito de dar cumplimiento al Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua;

Que como resultado del cupo para importar azúcar publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2010, así como de la recuperación observada en la producción real de azúcar, conforme a los datos reportados en el balance azucarero del Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, se ha logrado mejorar el nivel de inventarios, y

Que de acuerdo a los registros de precios del Sistema Nacional de Información e Integración de Mercados, al reducirse el déficit de azúcar que dio lugar al establecimiento del cupo de importación, los precios de este edulcorante se han mantenido a la baja, por lo cual en tanto existan condiciones satisfactorias de abasto y precio, resulta innecesario extender la reasignación del remanente del cupo de importación, y a efecto de hacer congruentes sus disposiciones con lo previsto en el Acuerdo señalado en el considerando anterior, se expide el siguiente

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO Y EL MECANISMO DE ASIGNACION PARA IMPORTAR AZUCAR ORIGINARIA DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, EN 2010

Primero.- Se reforma el Punto Primero del Acuerdo por el que se da a conocer el cupo y el mecanismo de asignación para importar azúcar originaria de la República de Nicaragua, en 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2010, para quedar como sigue:

“PRIMERO.- Se establece un cupo de 25,000 toneladas para importar azúcar clasificada en las fracciones arancelarias 1701.11.01, 1701.99.01, 1701.99.99, 1701.11.02 y 1701.99.02 con arancel exento, de conformidad con lo establecido en la Decisión No. 7 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua.”

Segundo.- Se deroga el Punto Quinto del Acuerdo por el que se da a conocer el cupo y el mecanismo de asignación para importar azúcar originaria de la República de Nicaragua, en 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2010.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Los certificados de cupo expedidos al amparo del Acuerdo por el que se da a conocer el cupo y el mecanismo de asignación para importar azúcar originaria de la República de Nicaragua, en 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2010, que vencieron el 20 de mayo de  2010, serán refrendados automáticamente con vigencia al 30 de junio de 2010, previa solicitud mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Comercio Exterior o a la representación federal de la Secretaría de Economía que corresponda.

TERCERO.- Los certificados de cupo a que hace referencia el transitorio anterior, se entenderán autorizados también para las fracciones arancelarias 1701.11.02 y 1701.99.02.

México, D.F., a 28 de mayo de 2010.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica.

